
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 17 de enero de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós  (2022)    

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en contra de la señora  ASTRID LORENA 

OSPINA MORALES, el apoderado judicial de la parte actora, el DR. JUAN DIEGO 

PAZ CASTILLO, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

UNICO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado al Dr. JUAN DIEGO 

PAZ CASTILLO, identificado con la tarjeta profesional No. 35.381 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2016-00142-00 

Nathalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE  2022 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 20 de enero de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós  (2022)    

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el BANCOLOMBIA S.A. y EL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A 

como subrogatario parcial, en contra de la señora JUELIETA OSPINA SALAZAR, el 

apoderado judicial del subrogatario el DR. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA allega 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado por el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

UNICO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado al Dr. HUMBERTO 

ESCOBAR RIVERA, identificado con la tarjeta profesional No. 17267 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del subrogatario FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00732-00 

Nathalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE  2022 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de enero de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1819 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidos (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en contra del señor VICTOR MARIO CASTILLO BALLESTERO, 

la apoderada de la parte actora solicita se autorice el retiro de la presente 

demanda conforme el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado judicial por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del señor 

VICTOR MARIO CASTILLO BALLESTERO, conforme las consideraciones antes 

dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00175-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de enero de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 321 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO- 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de la señora JACKELINE SHEK MINA, la 

apoderada de la parte actora solicita se autorice el retiro de la presente 

demanda conforme el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado judicial por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO- CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de la señora 

JACKELINE SHEK MINA, conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00519-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 28 de enero de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente asunto informando que se encuentra 

vencido el término de notificación para que las personas emplazadas se hicieran 

presentes a recibir la notificación respectiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

INTERLOCUTORIO No. 315 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí,  marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a través de apoderado judicial 

por BANCO DAVIVIENDA S.A.,  en contra de  señor JHON FREDDY BASTIDAS PATIÑO, 

fue realizada la inclusión del demandado en el REGISTRO NACIONAL DE 

EMPLAZADO, sin que se hiciera presente ninguna persona que se refutara de ello 

con el fin de notificarse del auto No. 1420 de fecha 24 de septiembre de 2021, 

contentivo del auto que libra mandamiento de pago. 

  

Así las cosas, encontrándose cumplidos los requisitos para el emplazamiento y 

como quiera que el demandado no compareció al juzgado, es procedente la 

designación de curador ad litem con quien se surtirá la notificación del señor JHON 

FREDDY BASTIDAS PATIÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 18.188.565, 

conforme lo dispuesto en el art. 108 del Código General del proceso, en 

concordancia con el literal “g” del numeral 7 del art. 375 ibídem y el inciso final del 

numeral 4 de la Ley 1561 de 2012, fijando gastos al curador designado por 

concepto de transporte y papelería.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNESE como Curador Ad-Litem del señor JHON FREDDY BASTIDAS 

PATIÑO, a la Doctora DIANA MARCELA ISAJAR CALDERÓN, quien se localiza en la 

dirección CALLE 15 No. 8-42 BARRIO LIBERTADORES DE JAMUNDI VALLE y el CELULAR: 

3012528276 y email marcelaisa85@hotmail.com; abogado que ejerce 

habitualmente la profesión. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE su nombramiento conforme a lo reglado en el artículo 49 

del Código General del proceso. Advirtiéndose que el cargo se desempeñará en 

forma gratuita, como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo la excepción consagrada en el numeral 7 del art. 48 del Código 

General del proceso.  

 

TERCERO: FIJESE como gastos de curaduría por concepto de transporte y papelería 

por única la vez, la suma de $250.000 

 

mailto:marcelaisa85@hotmail.com


CUARTO: ACEPTADO el cargo por el auxiliar designado, se procederá por secretaría 

a la notificación del auto emisario de esta demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00504-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 53  se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de enero de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA, 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 317 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor 

YEISON MUÑOZ MORALES y la señora LEIDY VILLEGAS RAMIREZ, la apoderada 

de la parte actora solicita se autorice el retiro de la presente 

demanda conforme el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la Dra. PILAR MARIA SALDARRIAGA CUARTAS. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado judicial por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor YEISON MUÑOZ MORALES y la 

señora LEIDY VILLEGAS RAMIREZ, conforme las consideraciones antes 

dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00571-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 17 de marzo de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente asunto informando que se encuentra 

vencido el término de notificación para que las personas emplazadas se hicieran 

presentes a recibir la notificación respectiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

INTERLOCUTORIO No. 327 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí,  marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO CANCELACION DE HIPOTECA POR 

PRESCRIPCION EXTINTIVA, propuesto a través de apoderada judicial por la señora  

MARIA AMPARO NUÑEZ MUÑOZ MONTERO, en calidad de hija de causante PEDRO 

ANTONIO NUÑEZ MONTERO contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

GUSTAVO MENESES, fue realizada la inclusión de los herederos indeterminados del 

señor GUSTAVO MENESES en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADO, sin que se 

hiciera presente ninguna persona que se refutara de ello con el fin de notificarse 

del auto No. 1775 de fecha 30 de noviembre de 2021, contentivo del auto que 

admite la demanda.  

 

 Así las cosas, encontrándose cumplidos los requisitos para el emplazamiento y 

como quiera que el demandado no compareció al juzgado, es procedente la 

designación de curador ad litem con quien se surtirá la notificación de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUSTAVO MENESES, conforme lo dispuesto 

en el art. 108 del Código General del proceso, en concordancia con el literal “g” 

del numeral 7 del art. 375 ibídem y el inciso final del numeral 4 de la Ley 1561 de 

2012, fijando gastos al curador designado por concepto de transporte y papelería.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNESE como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR GUSTAVO MENESES, a la Doctora DIANA MARCELA ISAJAR CALDERÓN, 

quien se localiza en la dirección CALLE 15 No. 8-42 BARRIO LIBERTADORES DE 

JAMUNDI VALLE y el CELULAR: 3012528276 y email marcelaisa85@hotmail.com; 

abogado que ejerce habitualmente la profesión. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE su nombramiento conforme a lo reglado en el artículo 49 

del Código General del proceso. Advirtiéndose que el cargo se desempeñará en 

forma gratuita, como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo la excepción consagrada en el numeral 7 del art. 48 del Código 

General del proceso.  

 

TERCERO: FIJESE como gastos de curaduría por concepto de transporte y papelería 

por única la vez, la suma de $250.000 

mailto:marcelaisa85@hotmail.com


 

CUARTO: ACEPTADO el cargo por el auxiliar designado, se procederá por secretaría 

a la notificación del auto emisario de esta demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00875-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 53  se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de enero de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 322 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veintiocho(28) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor 

LUIS CARLOS MOPAN MENESES y la señora SANDRA PATRICIA MOPAN 

MENESES, la apoderada de la parte actora solicita se autorice el retiro de la 

presente demanda conforme el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la Dra. PILAR MARIA SALDARRIAGA. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado judicial por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor LUIS CARLOS MOPAN MENESES y la 

señora SANDRA PATRICIA MOPAN MENESES, conforme las consideraciones 

antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00967-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de enero de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 320 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderado judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra del 

señor EDWAR DAVID LUCUMI MOSQUERA, la apoderada de la parte 

actora solicita se autorice el retiro de la presente demanda conforme el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la Dra. SOFIA GONZALEZ GOMEZ. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL, instaurado a través de apoderado judicial por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra del señor EDWAR DAVID LUCUMI MOSQUERA, 

conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00988-00 
Nathalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 53 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 28 DE MARZO DE 2022.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  


